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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

25475 FUNDACIÓ INSTITUT CATALÀ D'INVESTIGACIÓ QUÍMICA (ICIQ).

Convocatoria para Contratos Pre-doctorales y Ayudas de Estudio asociados a
Proyectos de Investigación a realizar en el ICIQ (Referencia ICIQ: 02/2013).

Podrán ser beneficiarios de los contratos pre-doctorales los estudiantes que
cumplan los siguientes requisitos:

1. Poseer un máster Universitario en las áreas de Química, Farmacia, Física,
Biología, Bioquímica o Ingeniería Química o una titulación equivalente que permita
cursar estudios de doctorado.

2. Estar aceptado en un programa de doctorado en el momento de la firma del
contrato.

En el caso de que los solicitantes deban realizar previamente un Máster para
completar el número de 300 créditos ECTS (European Credit Transfer System)
necesarios para ser beneficiarios del contrato pre-doctoral, podrán ser beneficiarios
de una ayuda de estudio que incluye los costes de matrícula del Máster y una
dotación económica para gastos de manutención y alojamiento. En este caso, en el
momento de aceptar la credencial de becario deberán estar matriculados en un
programa de Máster.

La selección de los candidatos se basará en la valoración de las calificaciones
académicas y el currículum.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a las 00:00 horas del día 20
de octubre de 2013.

Las bases por las que se regula esta convocatoria, así como el formulario para
su solicitud, se pueden consultar en la página web www.iciq.es.

Tarragona, 21 de junio de 2013.- Dr. Miquel A. Pericàs, Director General.
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